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Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

Dirección Jurídk:a 
Unidad de Tranaparencia 

s- -~ ,/ J .!": 
Fech.a: J_-; /// ,/i { 

PRIMERO. Informe previo. La autoridad responsable 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, al rendir su informe 
previo, manifestó la certeza del acto que se le atribuye, por tanto, 
setiene .. acreditada su existencia, 

' ' . . . . ., . . ' . ~ .. ,,.,., ...... ,. }(':~: ·.~<·:· ' 

., isµ Q~;~f 1¡ ~egei¡~ía ii ¡;¡~p~~·8~áÍ51fctdé1 
Estado de Jalisco, negó la existencia del acto reclamado a él 
atribuido; sin embargo, dado que tiene el carácter de autoridad 
ejecutora y al tenerse por cierto el acto reclamado a la autoridad 
ordenadora, es inconcuso que la autoridad ejecutora, tiene 
obligación de darle cumplimiento a lo ordenado por aquella, por lo 
tanto, el acto reclamado a la referida ejecutora, debe tenerse por 
cierto. 

.ce .. Ns rt>ER ANDO: 

> 'PRIM'E~C) .. :>Presii~ta·ri1ó·h.::·<f~'.Já;:a~hianda v fij~'bión de los 
á~~6s r;é.f~.~l1)~~9~·. lN2--T,.ES.TADO .. 1 .· .... < . ·.· .· ... ··· 1 por=derecho 
propio, d~rn.ap':d~Y· ~p'.~mpat:OStptot~bqig,'n ·'d~ '.fa1, ''u ü~ticia<q~Ja Unión, 

:c()nt~~. .10·$.·0:c}s,9fbs0<Xque,'\I~PÍ~rn·~i~ .. ,::d~f':·,J.p~~ifu.t~+::~~::- Tra11s~arencia, 
;·._ J~fo .. ~a~ióh·.,Plibfi~a'·:;:y,,)~ro~ecd6~- ~de- 'o~t<fs.í-Person'álés, así •· ~:~~;11E!~~~~~tal'ía\~~ ! !! . HáCiéhilii ~ P~~lica, ambos del 

'°''.·;',,·>~~:::-:-<_:~:\;:..- 

....• ~~(;tJNi)Q¡ TJ"álfiile\~~J;f~ii'J~nt~ tJl sus~i¿n. En 
; : 8[0v~í~'o de Jrece de n-Ovf*rh~'re'~:g~':·a.8'.~:q), Íf'd i~d nueye, · .. se 'admitió 
a trámite 1.~: .. :aer-ntin9f:J :-de'·~fop~~~': .... ~isim.ism,.~~::-s~ orderJóÚ!ormar por 

.dl)pli~~9:qyesta •.int;id~p(iia,·. -~r)·q9'.''gy~·::s~.-' 9bricedi6_.Jay-suspensión 
provlsigráJ .. {J~ lo,~ .. : .. ~doS,, re~l.§itn:á'.dg'st ae, igu~,1 ''t~rt1)9, se pidió 
iq!orrn·e .. previ§ afas .... f:Jutoridadés;;s~ñaládés comd>résp6nsables, se 
9i~:aí:''Agenté>d$1:<MiJli:stefi? ~9p1fo9':JJe 1~ .. ·F~(j~ra'Cfón adscrito a 
és'fé'juzgad? de<plsthfo, la.: irít~ry~ndón .léga!t:qye le compete, se 

>< .. fiJ9 fo~8c:f .. pa_~~ •. la é~i~b.fa~ión.,defla au9i~tjsJ~")ry.Cidental, la que se 
' llevó -:a''·-é9bo 'é'rl';J~[íl1.i[lQ~ .• dé'f acta-que a;btecedé; .. y, 

. J~Nt LOS' AUTÓS\;Ó';DEL,\iN@IDENTE DE SUSPENSIÓN, 
.RELATPvo:-.. A.L'Jufeío 'DE AMP.Á"RQ15'"2·222/2019, PROMOVIDO 
poRIN1 -TF.STADO , rEt oíA DE uov ss otero 
UN AUTO QU~ ~::;~:~·LE!~·.:Ql(~E: Ó: .• 

)11.~[()S .·p~r~ r~sqtv~r.·ep.: .. definítiva/+e1 incidente de 
.. suspep·~¡·qrr :·~~-lt=lt¡°i11tj· ·.· ~I ;.->jLÚqro:· .. ·:··~~.:;::·•.ªmpard· ,Jfidirecto número 

"22221·20····1·9"' '.:· '.,,.. ···:·::•. .;_..:: : .. ,·,./:' . ' . . .. _ ...... · .. ->.:·;,,Y:: .: ;· ~<·~',' ~:\\~·:·:.·;~~ .... :··~·~j·:., ····>, 

29233/2019 .. VI. 
SECRETARIA DE HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO . 

(AUTORIDADES RESPONSABLES) 

29232/2019-VI. 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 'ESTADO DE 
JALISCO. •W· . 
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,.,; :. :--,·-. -~ . -·: ' 

1 Art. 107.- Las controversias de que habla el artículo 103 
de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia 
electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine 
la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
[ ... ] X. - Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión 

en los casos y mediante las condiciones que determine la ley 
reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de 

11. Fundamento constitucional de las medidas 
cautelares de la Ley de Amparo. 

La interpretación sistemática de los artículos 125 a 158 de 
la Ley de Amparo, en relación con el artículo 107 constitucional, 
fracción X1, permite arribar a la conclusión de que fuera de los 

Lo que tendrá vigencia hasta el momento en que cause 
ejecutoria la sentencia definitiva que se dicte en el 
procedimiento principal del que emana la presente incidencia, 
o en su caso, se declare firme la resolución que le ponga fin 
antes de que se celebre la audiencia constitucional. 

l. Pronunciamiento sobre la suspensión definitiva. 
Con fundamento en los artículos 128, 129, 138, fracción l, 

147 y 151 de la Ley de Amparo, se concede la suspensión 
definitiva solicitada, para el único efecto de que, pudiéndose 
continuar con el procedimiento de verificación PV016/2018, no se 
ejecute el medio de apremio (multa), del que fue objeto la parte 
quejosa; lo anterior, si es que a la fecha no ha ocurrido, toda vez 
que la presente medida no tiene efectos restitutorios. 

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. La parte 
quejosa solicitó la suspensión de los actos reclamados, que en 
síntesis consisten en la resolución dictada el once de septiembre 
de dos mil diecinueve, dentro del procedimiento de verificación 
PV016/2018, emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, por medio del cual se impuso a la aquí 
quejosa una multa por la cantidad equivalente a ciento cincuenta 
unidades de medida de actualización; así como se ejecución. 

ACTO RECLAMADO NEGADO POR 
AUTORIDADES EJECUTORAS Y ADMITIDO POR 
LA AUTORIDAD ORDENADORA. DEBE TENERSE 
POR CIERTO. Si las autoridades ejecutoras en su 
informe justificado, negaron la existencia del acto 
reclamado, pero aquellas a quienes se les atribuye 
haberlo ordenado Jo aceptan, indudablemente que 
las autoridades ejecutoras por razón de jerarquía 
tienen obligación de darle cumplimiento a tal orden, 
por Jo tanto, debe tenerse como cierto el acto a ellas 
reclamado." 

"Octava Época 
Registro: 227890 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 
Tomo 111, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Página: 56 
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a_mpfis, -. ·.tüaháo)' 1~. :-!l~ t.\ir.a.±:e:~~:·::.<'(léJ ... · ~bfb: '.'ALpi:perm±~.ª, .. deberá . ~:e!!~~i;/d~i)ªflfJ;~: ~~~±~t~fdo' ge Ja xaPcitiencia '~el buen 
Dicha su~J?éI1~'4611·ctf-b?rá ~~orgªfS~ .re~p·ec;to: de las se.:rii:encias 
defipiJ:ivas.·en 'rnélteris_,, P~l1ª1 aT7omuni'.caxs~ la pz-omoc í.ón del 
a.wpa_rpt:Y ~~ -~:a:s:~~h\~ti~s.:.civil ;.::•me§df-~ti'~j"}<:- admiri'f,strati va, 
media?te .. > ~arari)::I'<3.i~:··.·. pé:.'ét. ~ej-odó )para·,-:, responder- d.e los 

· ~afíOs;;y-:' g~xjui-cios>qué \tal <'.sB-~PEmsfon>pticttere oc.a;s~t51:rar al 
terc;.fo::i!lt~resa.do.-:.La:: s . .yspé~'si,é):q·.·quedará;.: S:?.;p efect9 .S-i éste 

,~~;!:~ic~á::~~~~ªt!~~S~~~~~'1'.!i~~;tllc~t~~~º~~~~~~ª~~ ~ª: 
pagar•;los·. d~ños y perjú.'fqibs cqrt·,s·±güiéntes .;:I ... J . 
2 p,_rtícul~ 12~::~ . ~.o_ :::-su_.!3p~11.s.±99'. se ,conce(lerá dé/:.o~·~cio y de 

':p~anp- -cuando ··~é'•>t:L:él%•e ª:e''~\t'~ú:~'~º~ :que'}impor7en···1péiigro de 
prlyad6ri\ ~e J'.a vid(l, ·.-. a~·~'qu~·s /:::('1et. t~:bertad :_·.i:~éssonal fuera 

. d; pr~c:edimi~pt.e>:, :incomu11~ca;'i6r11 ·. :CiE!:Portac'i:pn :.·'Q·:\:expulsión, 
Pi-()scr:~P?ió~ -º~. ¿~stie;rró,-??kxtradi'C-i'ón, 9esapa;~.<::ión forzada 
ciE!::: ::personas'-.8 á~'gu!"l.() ... ~e··· ~os -, PF.<J~~:?idos pgr1,eJ - ar't.ículo 22 de 
la· 'Consti t uc í órrs Pol'í't'ica<. á'e;'.: Tos·· Estaa9s··;.···uI1idos Mexicanos, 
~sí (;()IDO la incorporación f¿)f'zosél h:1· ·E:Jército, Armada o 
Fuerza Aérea ne.c íona Les . 

este. ce so, la suspens~.ón': ~E\ d'ªc:rétá'.rá en el auto de 
adifr:t~ióri' - de }a ··dE!mapd~···?· .• t;.óm~P,rcándose sin demora a la 
áin::otig . .3.{1 ~· .ré~p_o~sabl·e;;···..:•ppF-·O:'<:ua'lquier medio que permita 
1 og:É~r::·:su'···'ínme5liáto:·- cµttlpl im'iento·. 
La suspens t ón.f táfubfüE§n,se concederá de oficio y de plano 
cuando se trate de., actos que tengan o puedan tener por 
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o 
definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o 
comunal. 
3 Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de 
P1-_~:rl(). c:~ando ~E!- · .. t:r-¡;tte .• de ¡;tctos . ~E!>· +WI'ºI:"l;E!n .•• f)el~gr()., .de 
pd v~ci6I-t de 1~',' v+d?-/ a.~aqu~~ •. a :+~-- 'r'}b~rtfiq'.·:··-I'e-:~~pnal- ~uer~ .. - • 

.: ··~~as1dti~:l~~.~~~ªª'~ti±~:;&;~t,~~~~,~~±;b'~~~~~~g~!g;r{t{;tp~6~~~:6~ ·. 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea nacionales. 
En este caso, la suspensión se decretará en el auto de 
admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la 
autoridad responsable, por cualquier medio que permita 
lograr su inmediato cumplimiento. 
La suspensión también se concederá de oficio y de plano 
cuando se trate de actos que tengan o puedan tener por 
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o 

J. ' .·.· · .. ·. - ... ·.·.···.·.•.::·>-.:·.·.· .. ·.; ·.• .. ., :.!·:·· .... ·. · ... ·•·.·.·•.· •• ' • •.· .. · ... ···' · ... ·• ', •.•. -', . -· '. <~.-.· .• 1 .. ~ .. ~.·.··.: - ., · · .. ·••·•.·.· .. ·.· •..• ··•·· .• · ..• ' ' ·.·.'. .. > ,' .... · · .. · .. · .. :.-.-/:': 
-i)3§:61.~cl!.~d·d~: .• ·1~ ... ·.su.se~6:s:~~~\\(~rtícurb(ó1:2·a:·······fracción 1 de 

-··la Léy·.--~~e ~mpat()J)i:¡ ~~lyd:•frsµpu~s~os de artículos 126 
--(vi9l~~i9p~s·.·.·.· 'graves) .•. -Y:.: 127' ·::(~~·ra:(ti.ción y -vlolaclones 
irreparables)~'..:- Lá .·•· p~rte· .9~~J2s.ª : ~gliq,ítg':1d~ forma expresa, la ~> ·/;, ·.,. ·; - ·.-' .. "."" 

ii) Interés suspensional; 
iii) Certeza de los actos reclamados; 
iv) Existencia de materia para la suspensión (análisis de la 

n(3tl1rale~t:¡de los actos reclamados); 
v)" A9éHW$' si~ult~heo d~ peligro en la demora, apariencia 

.. :del.buen. déreého, ordenpúblico e interés social. 
Es ;predso mencloñar ,¿¡qe:A1a/ábsencia de cualquiera de 

tales condiciones .JllJJ~rita negar t~l.::otorg~ - miento de la medida cautelar. · ··· --· ·-.---- -, - 

Solicitud de parte (salvo suspensión de oficio); 

casos previstos en el artículo 126 de la Ley de Amparo", la válida 
paralización de los actos reclamados en el juicio de amparo se 
encuentra condicionada a la configuración de cinco presupuestos 
jurídicos: 
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comunal. 
Artículo 127. El incidente de suspensión se abrirá de oficio 
y se sujetará en lo conducente al trámite previsto para la 
suspensión a instancia de parte, en los siguientes casos: 
I. Extradición; y 
II. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a 
consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso 
en el goce del derecho reclamado. 
Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de 
oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias 
salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, 
siempre que concurran los requisitos siguientes: 
I. Que la solicite el quejoso; y 
[ ... ]. 
4 Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspens1on 
aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la 
concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e 
irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el 
interés social que justifique su otorgamiento. 
En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá 
tener por efecto modificar o restringir derechos ni 
constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de 
la presentación de la demanda. 
Artículo 139. En los casos en que proceda la suspensión 
conforme a los artículos 128 y 131 de esta Ley, si hubiere 
peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con 
perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el órgano 
jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden 
hasta que se notifique a la autoridad responsable la 
resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, 
tomando las medidas que estime convenientes para que no se 
defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los 
interesados, hasta donde sea posible, ni quede sin materia 
el juicio de amparo. 
Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la 
valoración que se realizó respecto de la afectación que la 
medida cautelar puede provocar al interés social y el orden 
público, el juzgador, con vista al quejoso por veinticuatro 
horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional. 

propiedad, posesión o disfrute de sus 
a los núcleos de población ejidal o 

definitiva, de la 
derechos agrarios 

En ese tenor, de la propia narración y manifestaciones, bajo 
protesta de decir verdad, de la demanda de amparo, escrito 
aclaratorio y anexos, así como de los informes previos, se 
desprende que el procedimiento materia de litis fue instaurado en 
su contra. 

Por tanto, se tiene por cumplido el primer presupuesto 
jurídico para el otorgamiento de la medida cautelar. 

ii) Interés suspensional (artículos 131 y 139 Ley de 
Amparo)4. De conformidad con la Ley de Amparo, sólo se 
concederá la medida cautelar cuando la parte quejosa acredite el 
interés jurídico o legítimo que justifique su otorgamiento, es decir, 
cuando el acto reclamado, sus efectos o consecuencias, causen 
daños de imposible o difícil reparación en la esfera jurídica del 
quejoso. 

"(. .. ) Para el efecto de que las cosas se mantengan 
en el estado que actualmente guardan; es decir, no 
se lleve a cabo la ejecución de la Sanción impuesta 
por el Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, y que puede ejecutar el Secretario de 
Hacienda Pública del Estado de Jalisco (. .. r 

suspensión de los actos reclamados en los términos siguientes: 

.) 
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· :. 5; Art'±~'ul.o- i~'i..:, .: oia.~·d~: ~{ quejo~·9 qtÍ~ .. si"b'í'f~i ta la suspension 
~~~·z¿~ .;§h. i,pSt::r~s · .• le;g~tiri,1§.·'/'-~k <órgano jurisdiccional la 
éófr87d1r~: ~Ü'ándo ,;¡;: eT -:·,qµe'j:5'.).~9<·/;~~rédi te el daño inminente e 
irreparabl:e a su pret:E:I1sión 'en caso de que se niegue, y el 
interés social· que justifique su otorgamiento. 
En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá 
tener por efecto modificar o restringir derechos ni 
constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de 
la presentación de la demanda. 
Artículo 147. En los casos en que la suspensión sea 
procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la 
s í.t.uac í.ón en que habrán de quedar las cosas y tomará las 
mé'áld.as L>pehinérites':' 'para conservar :{:i'a JTiiatér'ia• de~>:, ... ampar(j 

··11~s~a. ;Jla ... tert1liryaq.·íon ic:le:I.L )'qui<::ioy .... Pll.a::téií.acr: >e.~tál:ltece:t 
cÓiicti'ci onés·:>de '·'óüyd··· curripfifuiehto ... <lepen.a~? .. el' ·qúe ::: la m~cfi'dá 
suspensional siga surtiendo efectos. 
Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que 
las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser 
jurídica y materialmente posible, restablecerá 
provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado 
mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de 
amparo. 
El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime 
necesarias para evitar que se defrauden los derechos de los 
menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia definitiva 
en el juicio de amparo. 

~ .. ~ : . : . . . . : : . ·. : . ·. . '": . '. 

-: ·····•·.··.······.····:····¡v) .••..... '{alqtapión:··· · ... dé······.······'ª···.·.· ... exi~teñ.c1t1·· ··•:~e:._. -materiai·.-·;para la 
(;<?rt~~~iol')i'tte ..• :J~ ... pie~·i~a.:·ca·¡jt~.~ .. ~.r~ ..... Análi~!.s<-~eyla naturt1.·l~za del 

. ~gt~freclªf"iíª~·o '(artíc~ft)sr:::1·at:-.:,y\·~>~7>·Ley éJe':Atjíparo)~D .. LQs actos 
reclªrl'l~dos~ '>··sus·· -efeCtgs.·::•.· · .. ()\ .. ·::-con~éCuE}ncias, de9er~n ser 
pªraUzables .. y no hab'em§.E3·•:á?orjS'~tl1ªªº; drreparablem7nte en lo 
jÓríd.iqÓ ·y··~ptátedª.I ;/p ·ybi~D·¡}·ªq tJ~i~los· . deberá.rn·<en . er'.:mórnento de 
re~olv~r§~ la · .': s'u:~'p~nS:iórj'~ +:;(~bmten~f .:;;~fectos .. ', >yif}~~tes que 
pe~'l'füi.~fueq, .... g''-· 1~ :e.arte quejo~a .. '.'éri.lor'l'l~· acty~ p+~,· •·ptesente, de 
man~ra/qúé lás'- vio1~cio.nes'"'fj°errl'lariezcan vivas': y ·exista materia 
para iá'rrfedr~á 'caut~lªr/ 

. Por 4tartp. ;se ti~~e .. ~~;.~~¡.~J¡{ack: .;;¡~t~rcer /~;;supuesto 
jÚ'Ííd ico n.écf:!s~no·)·pE1ia·dt~rgaF'lafr:rnedi~ahca~.telar, en-los.términos 
expuestos.en ªátEVap~itá'db.· .. '"'· .... _ -.·. - 

Por end~/Kpara ·ae-~idir sobre ···1a ·. procedencia o no de la 
suspensión·.··· definiti).(~\ so.1i.~i~a9~ '. este/ ~rga~~. jurisdiccional 

.atienge .~· laf;·-·rnªnifesta,9i~nes-:·qu~ Jé)'parte quejosa formuló en la 
· ?en1a'nd~·:'.dé ·-8mpél'rO}'.:b~]d-· ,p'rotésta~:;':d~ deéi~. verdad, escrito 
aq_lár~tpri,(j.Y;·~n~xbsJ ·a.!:)í'·-. cc>".rrt~~:~~:·1b~':.·ínf9r,111es . previos; pues son 
los/·~:1éménto'5:·9ºh:q·u~ ,~e'.~ue.f1~á·-garª:~tt?'.áó1Ver sobrela solicitud de 
cdñcesión .de 1a.::.rfletf icfaf cautelar. x..:~.>\: · .... _ ' •.·- ,_ - 

Para resoíver sobfe'Ja suspensión definitiva se debe partir 
del §upuesto,;cotrípr9bado\:o nd~i de-que la totalidad de los actos 
reClami:iáos son ciertos. 

iii) Certeza de los actos reclamados. Desde una 
perspectiva lógica, se interpreta que la inexistencia de los actos 
reclamados produce que las medidas cautelares deban, en 
consecuencia, negarse ante la ausencia de materia para que 
produzcan efectos. 

Lo cual, hace considerar que la parte quejosa acredita el 
interés suspensional, como segundo presupuesto jurídico 
necesario para otorgar la medida cautelar. 
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RESPONSABILIDADES, POR CAUSA NO GRAVE. Cuando se trata de la 
suspensión del servidor público como medida preventiva 
durante la sustanciación de un procedimiento administrativo 
de responsabilidades, es necesario gue se pondere cada caso 
sobre la base de los hechos probados, de los que pueda 
desprenderse la naturaleza de las conductas atribuidas al 
servidor público, de manera que al estar demostrado que la 
conducta materia de la investigación no ameritará la 
destitución, o que la ley sólo establece la posibilidad de 
una sanción menor, es posible el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado; en cambio, cuando se 
investiga una conducta grave que es susceptible de 

DE ADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO DEL SUSTANCIACIÓN 

6 Contradicción de tesis 122/2005-SS. 
7 Contradicción de tesis 115/2003-SS, fallada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
unanimidad de cinco votos, en sesión de diecisiete de marzo 
de dos mi 1 cuatro. Dicho criterio dio origen a la tes is : 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SÓLO PROCEDE CONTRA LA SUSPENSIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DECRETADA COMO MEDIDA PREVENTIVA DURANTE LA 

De ahí la importancia de realizar una ponderación de todos 
los intereses en conflicto al resolver los asuntos sobre medidas 
cautelares, destacado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la Contradicción de Tesis 115/2003- 
SS,7 de la siguiente manera: 

v) Análisis simultáneo de peligro en la demora, 
apariencia de buen derecho, orden- público e interés social. El 
máximo Tribunal del país ha considerado6 que pese a que la 
mayor parte de la actuación pública y de las leyes emitidas por el 
Congreso persiguen fines de carácter público y social, la eficacia 
de los derechos fundamentales defendidos frente a ese tipo de 
actos impone a la juez de amparo realizar un juicio de ponderación 
y de equilibrio de los intereses fundamentales involucrados, al 
resolver los asuntos sobre medidas cautelares en dicho proceso. 

Así, se tiene por acreditado el cuarto presupuesto jurídico 
necesario para otorgar la suspensión, en los términos expuestos 
en este apartado. 

De ahí que se considera que los efectos para los cuales la 
parte quejosa solicitó la suspensión, son susceptibles de ser 
suspendidos, al tratarse de actos positivos al conllevar una 
ejecución sobre la esfera jurídica de la parte quejosa; por ende, 
existe materia para proveer sobre la medida cautelar. 

Al respecto, este juzgado de distrito advierte que si bien el 
artículo 131 de la Ley de Amparo señala que tales medidas no 
tendrán por efecto constituir derechos que no haya tenido la parte 
promovente antes de la presentación de la demanda, sin embargo 
el propio legislador también estableció en el artículo 147 de la Ley 
de Amparo facultades para que el juzgador: '1( .. .) Atendiendo a la 
naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y 
materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso 
en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia 
ejecutoria en el juicio de amparo (, . .)'~ siendo que estas últimas 
facultades son acordes a la finalidad constitucional ya expuesta de 
las medidas cautelares y las que, en todo caso, deben atenderse 
por resultar más favorables para la protección de la persona, a la 
luz del artículo 1 e constitucional, en caso de posibles conflictos 
interpretativos. 
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~ o-= º- o-- N= (11=== -.... 
-C- OI==== -....r===== oo= N= -.... 

t5~sc:en~;r :en 1ª., convnuaciól1. de .. J.ª J?Fe~,t~c~.pp fi<::l ~erv+si? 

·.·~~.~~~.?~l\ n'.~u:t lf ~t:~~':.t';:L~~:cn~~~~1:~te)tii:h~~!i:.~;t; c; 

juicio de' ·amparo', pues. 'é's .. necesarió qÚé·· erJ.'. aútos existan 
evidencias en cuanto a la existencia de esa conducta, de su 
gravedad y trascendencia, a efecto de poner de manifiesto la 
incompatibilidad de la continuación de la prestación del 
servicio, no la simple calificación que haga la autoridad." 
(Época: Novena Época, Registro: 181658, Instancia: SEGUNDA 
SALA, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XIX, Abril de 
2004, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. XVII/2004, Pag. 
529, [TAJ ; 9a. Época; 2a. Sala; S. J. F. y su Gaceta; Tomo 
XIX, Abril de 2004; Pág. 529.). 

, Apoyazio ahteribr;··'la'·J'ünst>ríJd$'n·~lá·s\9 úiet-\te: 

"SVSPENSIÓN:·· ~;'~t bic1Ó1~ r, ''SOBllEi' SU 
.. OTORGAMÍEÑtt.f :''EL' <JUZGADOR . ..- DÉBE 

''i'.!'J:Jó11QEIMfl: > · , .s11n1JJt:.TAN.E~MENrE:{,,, i LA 
;'··APÁ~lENGÍ1' pgL·:·~'.?'fBUEN.·:·:.fJERECHÓ\ ~:oN EL 

'.•;-<PER~OIG~<J. ·:~4:i\lN'J7E~€s· ::SJJ)CIA~·.'':"O.,,·AL'·>oRDEN 
· 'Rµs~1cdr .. Elffibun9ferrif?leño d~q'a_··s:;likrema Corte 

. ·::g$, -r ,.Jqs(icía',d({'(a tj~ción):iJn 1f1 J{ír{sprc/aencia P./J . 
. : '1t¿/96}:AfJ@,.t:Yf?~9}: -, tSt!iSPEtySJQM': PARÁ. RESOL VER 

. '.T::-:$f)§~g",.)=4Ui .. s? ... ,'~¡J..'ÓTJBLE;x::s/N DEJAR DE 
-:CJ.8$.Ei{VAf? LÓS. REQt}tStTOS CONTENIDOS EN 

:''t~j_;/.•·ARTíCVCo:·:t24 ·1JE'<LA LEY DE AMPARO 
'· .... ··. ...... ' 

HACER··· UNA"' APRECIACIÓN DE CARÁCTER 
PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONAL/DAD 
DEL ACTO RECLAMADO.", sostuvo que para el 
otorgamiento de la suspensión, sin dejar de observar 

, .. ; ··.. ···.·· .. ·.- · .. :. ·, 

. ~::' En ~¿·9rcren;i:,lgs rSlgui;Otes''~'~~~r¡fost i) péli§ro en la 
c:femora, Ji) ··ªp~riendaideJ·.·b.üen derechd~.,;Dili)'.iiOrtten público; y iv) 
inteffé~t.s6dial. ·se·rá·n:· ahaíizá~ps::.s'ir:nu1táneámehte1 

'¡ .,:_= .. :<.:~-;~><'.-~ - ·~ 

.• :-~q·~~~&s··terrriinos;-~ í~;"s~~'ónªa;Sªlci.··d.~I máxime-Tribunal del 
· .... país a~uiítp tqHé ~()n lps.,·du~c~~ d~:t?>i .. #tiitq'~t·t[ribum~tles _?e Circuito 

a 10~>9ue ..• 1~s<9d~[yspóri'?.~':~'n~·~1'l~á('l~·.,.:·f,iohcj~f~:Ción de-···19:8· intereses 
ylJ :~cmfli9t():···ert.}os::::c:~s9s:,r~'l~tivc>s·<a:::t]'l·eaia~·s>9~.utelarés;"·debido a 
qye tienen yacces()O diré~to·~~·~-;:;,.lnmediaténal. tp~teHal probatorio del 
asunto concretó.. ., ·.; ··\ r.; 

"(. .. ) Es decir, aun cuando se reclame un acto cuyo 
fundamento es una ley de orden público, para decidir 
sobre la suspensión el juzgador debe examinar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
124 de la Ley de Amparo, debido a que no basta la 
sola circunstancia de que se pida la paralización de 
/os efectos del acto fundamentado en un 
ordenamiento de orden público para negar la 
suspensión bajo el argumento del carácter de éste y 
de que responde al interés general, ya que todas las 
leyes (en sentkio ·.· amplio) participan en mayor o 
mé(1oh. "fft~cJida> d~·-·:esas. características, sino que 

·.· ... cesí.Jlta irf¡ptysdingible, inr;lu~o para la conservación 
de /a materia del }UÍCÍO/ an'f:JJizE{f'fos diversos grados 
de afectaci(>QJ!fi~terés SOCia~>t>al ~fdEm público, la 
distinta ,·;n~t~ralez~: :···.··~e/ objeto'" esf?e'Cífifo de los 
prd(?namiy[J~ós;.k4é3-''c~~$éÍ?i~p al quéjo~o->~e daños y 

:pei]uiciq~·:'dé::lJJffí~irrepan~cion,J::. .. ) ". . .. : ·· ·· 
' :.~--~ . .,.· ··,, : ... ~--- ._.,, -~- ;:::-, . .-.~;f; 
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8 Novena ¿poca, Registro: 165659, Instancia: Segunda Sala, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 2009, Materia(s): Común, 
Tesis: 2a./J. 204/2009, Página: 315. 

Sin embargo, ello no es obstáculo para conceder la 
suspensión definitiva del acto reclamado, dado que en el caso 

Dicho lo anterior, en este momento procesal, no es dable 
realizar el análisis que presupone la apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora, pues no existen elementos de convicción 
que aporten indicio de una futura concesión de la protección 
constitucional ni de que, de negarse la medida o de demorarse su 
concesión, exista riesgo de que se trasgredan de manera grave o 
irreparablemente los derechos de la parte quejosa. 

Por su parte, el peligro en la demora (periculum in 
mora), es el riesgo de que se trasgredan de manera grave o 
irreparablemente los derechos de la parte quejosa a falta del 
dictado de la medida cautelar. 

La apariencia de la existencia del derecho es un 
presupuesto que condiciona la admisibilidad de la medida y apunta 
a una credibilidad objetiva y seria que descarte una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o muy cuestionable. Lo 
anterior obedece a que las medidas cautelares, más que a hacer 
justicia, están destinadas a dar tiempo a la justicia para cumplir 
eficazmente su obra. 

Bajo tales premisas, es necesario definir en qué consiste la 
apariencia del buen derecho (fomus boni iuris), la cual está 
constituida por la existencia de un . derecho "posible" y, por ende, 
"oeuteleble", así como una ''probabilidad cualificada" de obtener 
sentencia favorable, porque la parte quejosa hubiese acreditado 
presuntivamente los actos que reclama y una futura concesión de 
la protección constitucional. 

los requisitos exigidos por el artículo 124 de la Ley de 
Amparo, basta la comprobación de la apariencia del 
buen derecho invocado por el quejoso, de modo que 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalídad del acto 
reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio 
que pueda ocasionarse al interés social o al orden 
público con la concesión de Ja medida, esto es, si el 
perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que 
pueda sufrir el quejoso. Conforme a Jo anterior, el 
juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la 
apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora con la posible afectación que pueda 
ocasionarse al orden público o al interés social con la 
suspensión del acto reclamado, supuesto 
contemplado en la fracción 11 del referido artículo 
124, estudio que debe ser concomitante al no ser 
posible considerar aisladamente que un acto pudiera 
tener un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo 
de manera inmediata con el orden público que pueda 
verse afectado con su paralización, y sin haberse 
satisfecho previamente /os demás requisitos legales 
para el otorgamiento de la medida. '8 
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9 Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de 
actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o 
cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, 
podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto 
reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se 
constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por las 
leyes fiscales aplicables. --- El órgano jurisdiccional está 
facultado para reducir el monto de la garantía o dispensar 
su otorgamiento, en los siguientes casos: I. Si 

IV. Garantía . 
. , • \<:>d? vez,. 9u~.}? multa jmpu:.§~ª:}~- l~ __ par}~ .Q.lJejo~a ~p.~1 

prócedifr:ietjlo dErdrig~n, Uene<la_. nat-~f~!~?a{fü~ gfi:·- ~r~di~~·+fiséal, 
de .conlohni(jad/,~on:)~I aní~úlo'''~;:13S,.·de lat:.Ley],qé: '~rnpator, _la 

·rn. - .Gc-611~iai~n~§'"ªª''~f"i~1:ividad. 
t:~a':": suspéns16p'·'s0rte'e"féctos desde luego, siempre y 

cuando no se IÍubieran:ejecutado los actos reclamados, o bien, si 
deriva de hechos distintos a los narrados en la demanda de 
amparo. 

·· ·to·mí~mts·'o~iJm~-':~f1;:,,cu~n~6··:~:_:,~ "~--·~f~c~acióh del interés 
gOcial/:y~ q~e d-&,1 ·añ'~lisis ·~e'f ªt!8~'·redal}]a.:cf?,;:Se'.tiene que con el 
otorg~rn ieqtq.' 9e la SllspeQS,ión ,no ;:se qca:§.ipti:~ ''.~áno a la sociedad 

·se 1e:priva ··ae .. yp.l:)~n~fidcf q ue.q~.g~ra<mánlsra obtendría. 
_,._':.'~":':';' 

- ...••.... ·.····· .. ·· ·· .. ·.·· .•..... ··.··- •. ·- .. - ..•.... ··.• .. ··.··.· •.. ·· .. · •.... ·.· · .. ·.·.··.•.··•··•···•·•··.··.·.· · .. ·.• .. ••••• ••• -.·-.·_.· -, •·•.·· ·.··•.·· .. ·· .. · _-.·.··'.·.·.·.··.···.· .. ·:.·:·.·_: .: ·· ······.•.·•.·•.· ;:·· .. -.· · ...•... ·- .. · .. ·.·.··.·:··· .. ·:'_- 

Tápi_pg~dF\2~_~:·,·\.:'po·gfig~?ará'::';·:nió~iy.n: <_ •.. 2'.~·~dfa. anáÍog'.o·:_ . a los 
· pr~~i~tbs.eryt,aJ+p~ep~·ptóA~ue:;,¡mpliqgré't:r:<ip~§$r~~i~n a disposiciones 

de···or¡lé~:" J>YQÍ:lg·o;'_._'.-pues .. ·1~-::.::~res~nte'_;~m~di9'ax~·ufolar tie~~- .~f ectos 
prpMisipn~l.es y~:rio d~fiqitiyó~';~a·:·~f~c,to de alJaI!zf1r en e1:; ~><pédiente 
pfincipaif:~,(31'-qµe·.dériv~'>'.13'ste'-incid@:ntE).?I a·ct(:) el~ que'':'s~;:guele la 

-._-part(3 )quéjosa;•'.,-.:ya ·que'.".,~rr.,~~b-, •. ':a~~,<Qeg~rsej,~ el arnp~Xº y la 
· protecpión d~ la Justic.ia'.::.:·Fede{t3ft'íª~"''autori~.ades .re$p'6'nsables 
estarán -. ~pr<áptitpd.r.d.e· .. ·:··eJ~s:.yt~,r- - er· aeta _en ·:•:·6ontra':<cje Ja parte 
p~ti~i~nc;¡~'a; -cí rcµn~fa[,Ciá·'q·We'::ae..;Qiáriét~ alguna es,:'.süsc;éptibte de 
vuln:eraf el:Qrd,eri pybHco., ,.·. .,., .····.·· . ·,·-·~--. (>.~/; 

Esto es, de otorgarse la medida suspensional no se 
continuarán o permitirán actividades que afectan a la salud pública 
o a la salud mental de los individuos que integran la sociedad, ni 
se impedirán q~e co~bat~n enfermedades físicas y mentales de 
dich?s <individúas; :·ni ~e<.permitifá el incumplimiento de órdenes 
militares, ni s~ prodycir~ dañoi~l medio ambiente y al equilibrio 

··.··.ecológico, no -se afectará ta saludde l~1~personas, de igual forma, 
no se permitirá el)D9f~.~º .. ~1 país deJ11~rcan_cí~s cuya introducción 
esté prohibida:·eq.· t~rrnitj.os·-:·-d~. ley o biensque se encuentre en 
alguno de.. los. .. -§up~:~s,to~ ->pr~yi_stC)§· en ef afiíc~fo 131, párrafo 
segu9dqr d~ :J~\ _Gcm_s:titupión·,,<r91fti~ de -:-fos-/:-'Estados Unidos 
Me)S1cal1gs,· <rli--;-:'·sé. ' j9cüfDrSl.ira"'·.¡. 9?n",:.·:-}a.~ normas relativas a 
reQ_Ul~qiqryes<Y:~estricci9ne,:~ ·np:-- araqc~t~ric;¡s a la.::)(portación o 
impéfrtaci6%••···.•· pi_./se> i.néul1Jpli[á:~p~:::-~a:s:N9'rQ1~:-s_ Ofíciales .. ~exicanas 
que' (;lfecte __ .•.. · •. la. ._pro~ yccié)rr -.Rfifi?ri~l:¡:·:··y'::\~a.P,ppco se .. 'afectará la 
pro~_ucción n~pi'onal ... ·oni •$e'.·: iR)ped.i .. r~l'-"'•: .... fa·>,,·c'.qotinuadon· de un 

:procedimiento:;de extincióh•d$:d<)minió. · -- ; ' 

particular, atendiendo a lo manifestado en la demanda de amparo, 
se advierte que con el otorgamiento de la presente medida no se 
contravienen disposiciones de orden público ni el interés 
social, pues de concederse la medida cautelar no se materializará 
ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 129 de la Ley de 
Amparo. 
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realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya 
quedado firme y los bienes del contribuyente embargados 
fueran suficientes para asegurar la garantía del interés 
fiscal; - - - II. Si el monto de los créditos excediere la 
capacidad económica del quejoso; y --- III. Si se tratase de 
tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o 
solidaria al pago del crédito. --- En los casos en que se 
niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento del mismo o 
bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la 
suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará 
efectiva la garantía. 

"Novena Época 
Registro: 17 4962 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXIII, Mayo de 2006 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a.lJ. 7412006 
Página: 330 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CUANDO SE 
RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES. 
SURTE SUS EFECTOS DE INMEDIATO, PERO SU 
EFECTIVIDAD ESTÁ SUJETA A QUE EL 
QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS POR EL JUEZ 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P.IJ. 
4312001). El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sostuvo la jurisprudencia 
P./J. 4312001, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIII, abril de 2001, página 268, con el rubro: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SURTE SUS 
EFECTOS DESDE LUEGO, SIN QUE PARA ELLO 
SE REQUIERA DE LA EXHIBICIÓN DE LA 
GARANTÍA RESPECTJV A.", criterio que también es 
aplicable respecto de la garantía prevista en el 
artículo 135 de la Ley de Amparo, que prevé la 
suspensión cuando se reclama el cobro de 
contribuciones, ya que, en primer lugar, en la 
ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia de 
mérito, se señaló expresamente que los requisitos de 
procedencia de la suspensión (a petición de parte) 
son aquellas condiciones que se deben reunir para 
que surja la obligación jurisdiccional de conceder Ja 
suspensión y que éstas se prevén en el artículo 124 

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la 
informan, la jurisprudencia siguiente: 

Para tal efecto, la parte quejosa cuenta con un plazo de 
cinco días a partir de que esta decisión se le notifique legalmente. 

medida cautelar surtirá efectos desde luego, sólo si se ha 
constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la 
autoridad exactora, por cualquiera de los medios permitidos por las 
leyes fiscales aplicables, respecto de la cantidad señalada, es 
decir, la quejosa deberá garantizar lo correspondiente a ciento 
cincuenta unidades de medida y actualización. 
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MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
PARA LA EFICACIA DE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO DECRETADA CONTRA SU COBRO, 
DEBE GARANTIZARSE EL INTERÉS FISCAL. Las 

de la Ley de Amparo, mientras que los requisitos de 
efectividad están contenidos en los artículos 1251 

135, 136 y 139 de la misma Ley, dependiendo de la 
naturaleza del acto reclamado, y se constituyen por 
las condiciones que el quejoso debe llenar para que 
surta efectos Ja suspensión concedida; y que a 
diferencia de /os requisitos de procedencia de la 
suspensión, los de efectividad se refieren a la 
causación de los efectos de dicha medida, por lo que 
bien puede acontecer que la suspensión haya sido 
co~cecf1da P(}re_stt]r _colmadas las condiciones de su 
prócfi<f/H9ia i. qpe, sir] embargo, no opere la 
pari:JfiZfiSlón (} pesaqión del ecto reclamado o de sus 
-dodsecuenciás, por no' ñaberle·--aún cumplido los 
requisitos qYftJg l~y señala dara su' efectividad. En 
segundo:_;_ lq~arF--porque. Ja ratio'''l~gi§ tie ta garantía 
pre_'tf st~:,:.·:·ª·~:---'.ef:-:-~a~ic.1:ilq,_ t"3f!~7;1Je la ·tey:ia~ _Amparo 
'tf~qdfi':--é!_'·:~atisf~'HeP:-ifos'--'fin'fJS'---:;e1ativos ~t salvaguardar7 
rpe(jiante /a: ·garél'?-t{(!/el ,jnJer;~s fiscal - de la 

_ -- _._ ~e_dJ1rafión,_ -·-Esü¡~ó<:-o <Mpniqf plb;.;'.t~s,.clecir,,garf}ntizar 
- __ q-úe/ el. ·quejOS() CÚl)lJl':ÉJ:.J~l<ff~qítq<·'f(Sf~I que, combete 
media17,te;el_jufcio,,cje·>ef nyp-~fq;~--q~~:-~~~-qcialmen,té se 
asen;ejéJri" a:-::::ros J¡:Je5se~·qí(fqs>gónNqs:-: ~'lículos·:-"-t-25, 
180 y Y. -J~9i pe. -,~ _-J~er: <-~eñalápª,~' t§~f'-<cua/es("s? e~~/1'1ina-íj· -;eo·< 1a: :ejeq~to~{~ :;.ªf~. -:--V?Jétflo/f por <.tw1to, 
atendie:ndo·--._. al princi¡Jió:dl? · qereph() •·-. qpe, estaliíéce 
"donde, existe_· .l~ -~isn;a raicp11.~e~e :'(~gir Ja mism« 

--·-d{spqsici(pn.'',i ha d~· .:s9stynerse\'yá({r!~Mente que')19s 
_. argame~fos cónteniclqs:e:n /él -. tesis (.f e'iff úrtspruC/éf'lcJa, 
en9arriiQ-éJdos a) det~cmt?·9r.--.gue• lf1 H>suspensléni 

;. provisional-surte ~~s~·¡Jfe,cJgs;ctf!;}rlf!Jediato y du~a11{~ 
el pl~zo __ de 5 dfa~.:_q~e-~-~§ta~.{é-Ce-·él c/tado art(éufo 
13~;·pa~a •• d~~ 8PC?'/J!,'1W~g···á--"ql1e._ el __ ~yejosoj~~nf Pf1,la 

_gaxantía':_fij~d~~-·?a .léJ-'ftH~h_. ~e' eq,pgehtra -:·syje,;t~ 'eu 
-:-_qifC!r;tygt<:/éJ~,- púe.(ieá S,(;]r.·'._'~-apffqt:J~Q§ respetto·::--tJe la 

--s~speás'i?:n, proyi~fonaf en;;matetfa fiscal;:\ cúarido se 
reclama ·•ef-toJ:;fo..ae-:ºCOt?_f(f tiueiones. " . - -· 

., J\~i~i9m.d;:fl~hen. ~plica€iÓ~al r~~~g·~~~: por las razones 
:t~s-;._ infd'rrp9p:.--,_.1_~s,:--tésis, __ SPY()S --,,,rubrd~{ y contenidos se 

- r(;}proaug~n:ª 99gti9uªcic)n: .- >--- - 

······;ct5Gr;;matÉRP'é.~"'•·· 
Registró: 2:018452· 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 
~fbro_ 60, ;ty()vie17"Jbr~ de 2:.P18, _[()fr19 
M<Jtéria(s)·-:··:b.om(m >: -;::·>:. ?·:·-.·:, -L-:- 

:T~sf$'.:J.1f3p.'A_\';/1 (Jpaj :\ .. -- - 
Página: 2024 
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MULTAS ADMINISTRATIVAS O NO FISCALES. 
DADO QUE NO GENERAN RECARGOS, LA 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, SÓLO 
DEBE COMPRENDER EL INTERÉS FISCAL, QUE 
EQUIVALE AL MONTO DE LA MULTA. En la 
inteligencia de que las multas por infracción a las 
normas administrátivas federales no tienen el 
carácter de contribuciones, sino el de 
aprovechamientos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3o. det Código Fiscal de la Federación, 
es dable considerar que la suspensión otorgada en 
un juicio de garantías· contra su cobro, ha de regirse 
en cuanto a los requisitos de efectividad conforme a 
lo establecido en el artículo 125 de la Ley de 
Amparo, por lo que deben garantizarse los daños y 
perjuicios que con esa medida cautelar puedan 
causarse al tercero perjudicado, que en este caso 
sólo puede ser el Estado, ya que al ser el interesado 
en el cobro de Ja multa, es el único que podría 
resentir/os en caso de que el quejoso no obtenga 
sentencia favorable en el juicio constitucional. 
Además, esos daños y perjuicios sólo deben 
comprender el interés fiscal, equivalente al monto de 
la sanción impuesta, en atención a que de lo 
preceptuado en el antepenúltimo párrafo del artículo 
21 del citado código tributario federal, se desprende 
que las multas no fiscales no generan recargos." 
(Tesis l.15o.A.45 A, visible en Ja página 2048, Tomo 

"Novena Época 
Registro: 175539 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXIII, Marzo de 2006 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: l. 1 So.A.45 A 
Página: 2048 

multas impuestas por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), se traducen en créditos fiscales, al tratarse 
de un aprovechamiento, aun cuando no figuran 
expresamente como tal en el Código Fiscal del 
Distrito Federal, pues se imponen con motivo del 
ejercicio de las funciones de derecho público y ante 
la inobservancia, violación o abuso de deberes 
relacionados con el acceso, procuración y 
administración de justicia cometidos tanto por los 
gobernados como por las autoridades en los juicios 
en que son parte. En esa virtud, la suspensión 
decretada en el amparo en contra de su cobro, se 
rige por el artículo 135 de la Ley de Amparo y, por 
ende, para su eficacia debe garantizarse el interés 
fiscal ante la autoridad exactora, en cualquiera de las 
formas permitidas por la ley, por el monto total de la 
multa." 
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Cabe destacar, que en la especie, la parte quejosa en lo 
particular debe exhibir la anterior garantía para la efectividad de la 
medida cautelar, no obstante comparezca como Titular del Instituto 
Municipal de la Mujer en San Julián, Jalisco, pues al recaer la 
sanción impuesta sobre su persona, el importe de la misma será 
cubierto con su propio peculio y no con el presupuesto asignado al 
órgano de gobierno al que pertenece; por lo que no se está ante 

66 

MULTAS ADMINISTRATIVAS- NO FISCALES. 
PARA _Qtlg;·:SÜR-TP-····dEfECTOS LA··SUSPENSIÓN 
C()f/TRA $f:J-_ -~q~8();''0>:fEL QIJJEJ,@~0- DEBE 

'-: ''G~RA~:¡-iZ'AR--\·tgí2 -ifi-Tl~JfÉ$>.:._FISCAl--:::··'4NTE LA 
- JAUTQR;[bA•D': - .,·,~A'~T(!)~A-''>·.-:·>~ 'ACREDITAR 

ff~i;JlEFlf:O·_ ,•ffE,,QHQ .. ,.;_'-Üa>:- .. ·_(~~gt1~~é1 Sála, - -de la 
d -->· Suprétpa ;-®prte··~e· Jlis,ti~ia::ic1~>1~\~ªcf6'J en lª}tesi~ de 

jurisf rur}r;n_cia}-~a.tJt· __ .B19z,!'¡f:tu~fí~.~t!~,e17-·:-el Sémstfario 
· Ju~i9ial:: C1e - -Ja.··-Fede~ac}ón·-:--Yc->isu:.:::- GéJe~ta, Ndveha 
ÉPOy arif of'r1o':-V,, fJ78f~O\c:Je·:e199_7¿ pát)ÍQ}I.'395, con··0e/ 
ru~r~:. ':', :,-;:'~~l!JJET,~ls,,.··, ,w.~~t>l"-lNIS,'fk4·'tl_:YA;~ o.. ~o 
Fl~C~.Lf:ES; f'~IN~lf!J0°··E>E--,>Q~Fl[J/,Tllt/D'AD EN_ EL 
A!Vf P4~(!:. CC>/V[IJA--;L.AS. ;¡;;éJ'sf uvp ~l}~ ponforme a 

- l?s artícy1o~~-l24,:-.125· y.139'·d~-1~.<4.r:~-. t:Je A(TIPª~º' 
parata .. ~uspens'iónh9q~:.~n-:''su _ casd11f fqce~a con_tra;-el 

·-'co/:Jrb·--: (le:.:. :.m~lta~\ "arlfriirji$ítatfy~~ ño ··.:_; fí~ca/es·-::_·:détf,fi 
exfgif se ···-·garant_ía_ ,/:.)a~~t~ff)t~··~iJ,~ra:·. repara{ el daño'. •. -. e 
.inde'?~izar los p;dJ1iC~os·:.que.:_pbn4á ~~spe?sióJ7 - se 

: ' -_.- ca~saren>a .é]fg,ún_:>t~~<p;f!59·.-· S1h rm~~r:gó~ este;:A5\f18no 
polegiadq · cor;siderá <-:;·l:J~rlihf!rjte· ~pé317dohar 

··:.par-st?:{rJJ_;nt~ J81 criteriq,ypara_ 'de'té~ipinar:,qu;.~yéindo 
>se i'fnpugrie ~1 .cof:.Jro-:--'f!Je·;;ulfla mliilta admlnist~~·tlva no 

- - '. fiscaki·'.itt1._~_~·t(á.K~.~k ;;dfil .)µfcicr>·_de ~fnp~r;o, .-_,,_:deberá 
· - ccmce_ders@··· l?- st.i~peqsfqn del =r. <reclamado 

·- ~i~tppr~ qu~·~e.reeTan,,J~~-"requi~[tg~--~yñalados por 
: e/ dtadp.\ .. -.:?Í;tfqulo- _ 1 ?4r:;_:J;>ero_· __ condicionada su 

· etegtlyigªd 9 qug_J~I q~~j§$b¡'_:gárai1t¡c;e el interés fiscal 
· · - -:•:_~pté.4~'.}';_a~{ori&~C! •. ·_~x'á~~c:;,t~::'·o -en todo> -, caso acredite 

'que ·ya -1r;·hizo~ ... -·p_u~s eif términos de los artículos 125 
y 130 de la Ley indicada, el Juez de Distrito deberá 
resguardar los derechos de terceros y de las propias 
partes, hasta donde sea posible, por lo que la 
garantía del interés fiscal tendrá precisamente ese 
efecto, tanto en la suspensión provisional como en la 
dt:)fi~itiva." • .(Te_~¡~ 2a,JJ. 14B12qpt5,.x/s{lJ.(~ ~Q_!ap~gi~.ª 
36p,>Tomo ->qll,- Dicietp'bfe d~: .. 4()Q.5,?W°iv~iJap/$poca, 
Semapario Judfcialtlf! láPf]derac;qn y,sii (S.éJceta).· · 

"Noveno Época 
Registro: 176523 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXII, Diciembre de 2005 
Materia(~): Acirninis~rativa 
r e-sís:F2aYJr 14812005 

-. -Páginá: ª65 

XXIII, Marzo de 2006, Novena Época, Semanario 
- Judicial de la Federación y su Gaceta). 
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EL JUZGADO DECIMOQUINTO DE 
IAS ADMINISTRATIYA:;u~\{IL Y DE 
EL ESTADO DE J _, __ ,, . ,----~t)i'.::t;:',_ 

~~·'~'~¡iv"k~jt;0 . 
EL SECRE ARIO 

DISTRITO N MAT 
T ABAJO E 

A T E N T A M E N T E. 
ZAPOPAN, JALISCO, VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

"2019, AÑO DEL A DILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

Lo que transcribo a usted en vía de notificación para 
los efectos legales procedentes. 

Notifíquese. 
Mabel Cortez Navarrete, secretaria encargada del 

despacho del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 43, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante Josemaría 
Salcedo de Alba, secretario que autoriza y da fe. 

JSVA(qDp 

ÚNICO. Se concede la suspensión definitiva solicitada por 
IN3-TESTADO 1 1 por derecho propio, contra los actos 
que reclama del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales, así como de la 
Secretaría de la Hacienda Pública, ambos del Estado de 
Jalisco, por los razonamientos expuestos en la presente 
resolución. 

Por lo expuesto y con fundamento además en los artículos 
128, 129, 138 y 140 de la Ley de Amparo; se resuelve: 

las excepciones para exhibir garantía previstas en los artículos 7º y 
137 de la Ley de Amparo. 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 2222/2019 



Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios" 

3.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

2.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

1.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

FUNDAMENTO LEGAL 


